
EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE ARUCAS

Sociedad Municipal para el
Desarrollo de Arucas

s.a.

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN ARUCAS
VOLUMEN 4. PLAN OPERATIVO (ORDENACIÓN PORMENORIZADA) JUNIO 2014

FICHAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. TOMO 8:
SISTEMAS GENERALES (SG)

SUBSANACIÓN DE CONSIDERACIONES DEL PGO APROBADO
DEFINITIVAMENTE Y DE FORMA PARCIAL, SEGÚN COTMAC DEL 20-12-2013.
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